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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Verbal Rad. No. 11001400303220160119700. 

  
Visto el informe secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase lo 

resuelto por el Juzgado 44° Civil del Circuito de Bogotá, en decisión de 

segundo grado de fecha 13 de enero de 2022 (hoja 41 en adelante archivo 

No. 001 cuaderno apelación). 

 

Confirmada la sentencia por medio de la cual se terminó el proceso, el 

Despacho decreta la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de las presentes diligencias, previa verificación de 

embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

Finalmente, por secretaría procédase a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 25, hoy 10 de marzo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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